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Guayaquil 15 de febrero de 2016 

Señora 

MARTA REGINA TOLEDO ANDONAEGUI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía CUTOSA S.A., en sesión celebrada el dia de 

hoy, tuvo el acierto de reelegirla como GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco. años, 

con las atribuciones señaladas en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponde ejercer, de forma individual, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 

La compañía CUTOSA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, el 16 de 
julio de 2010, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 26 de julio de 
2010. 

Atentamente, 

: S : 

VoaGulas . 
María Cristina Cuka Toledo 

Secretaria Ad-hoc 

RAZON: La suscrita, Marta Regina Toledo Andonaegui, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 090817133-3, acepta y agradece el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil 15 de febreWy de 2016. 

       Marta Regina Toledo Ando 

C.C. No. 090817133-3 
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/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

” Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: , 
Xx t 

1.- Con fecha once de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CUTOSA 
S.A., a favor de MARTA REGINA TOLEDO ANDONAEGUI, de fojas 7 
10.388 a 10.393, Registro de Nombramientos número 2,837 . y > 
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Guayaquil, 15 de marzo de 2016 
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La re; ponsabilidad sobre la veracidad y esenció de los 0) registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tedor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema” 
Nacional de Registro de Datos Públicos. a ¡ 
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